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DE LO SOCIAL
NÚMERO CUATRO DE MURCIA

EDICT O

Doña Victoria Juárez Arcas, Secretaria Judicial del Juz-
gado de lo Social número Cuatro de Murcia y su
provincia.

Hago saber: Que en este Juzgado se sigue proceso
número 378/94, y otros acumulados, hoy en ejecución de
sentencia número 124/94, por extinción de contrato, for-
mulada por los trabajadores Mariano Ayala Contreras y
otros, contra Conservas Morte, S .A., en cuyas
actuaciónes se ha acordado sacar a pública subasta, en
un solo lote, los siguientes bienes :

-Máquina quitapieles para tomate, marca Maicoa,
con rodillos de caucho 2 .500 x 700 .

-Máquina partidora deshuesadora de albaricoque
con rodillos de caucho, modelo Chorlica .

-Cerradora automática Mobemur, modelo M-90,
serie 004 de 5 Kgs ., con motorreductor .

-Llenadora apretadora de 5 Kgs . nemnática F-

Cánovas .

-Dos llenadoras lineales de acero inoxidable de
1/2, marca Serrano . ,

-Compresor marca Atlas C., modelo GA-22 de 30

CV con filtro secador y depósito .

-Dos cerradoras automáticas modelo Reina, forma-
to 1/8 y 1 Kgs., marca Rivera .

-Generador de vapor de 3 .000 H., modelo HDR-
300 número 84047, marca Ignis .

-Quemador de Fuel-oil, tipo 0E-240-USOZ-4l8
número 4002, marca Oertli .

-Máquina partidora/deshuesadora de albaricoque,
modelo PDAS n .° 19, marca Chaconsa .

-Dos máquinas partidoras/deshuesadoras de albari-
coque PDA-3, marca Chaconsa con sus elevadores .

-Cinta de selección y calibrador de frutas frescas
de siete salidas, marca Arcot .

-Cerradora de botes de 5 Kgs., modelo 222 y nú-
mero 1 .574, marca Sonme, semiautomática .

-Tcrmo óreak para tomatc, marca Chorlica .

-Etiquetadora de botes de 3 Kgs . Gcrminal .

--Peladora de barillas, acero inoxidable de 3 ni . x
700 mm., marca Maicoa .

-Productor de líquido de gobierno, con depósito de

recepción/almacenamiento/agitador, en acero inoxidable
de 900 mm . de diámetro, 1 .000 mm. de altura, marca

Maicoa .

-Elevador de frutos de cangilones, de acero inoxi-

dable de 3 .500 x 500 mm., marca Maicoa .

-Lavadora de frutas con elevador incorporado de
acero inoxidable, marca Hermanlop .

-Lavadora de frutas con elevador incorporado de

acero inoxidable, marca Man .

-Vibrador posicionador de mitadés de rrutas, mo-

delo 25-AR-HA, marca Inmenconsu c

-12.000 Cajas de plástico para transporte y rccogi-

da de fruta .

-1 .000 Palets de madera para embalaje de 1 x 1,10 .

-Dos cintas de inspección y clasificación de frutas
partidas, marca Chorlica .

-Cinta de selección de frutas partidas de 6 .800 x 1

ancho, marca Maicoa .

-Calibrador de frutos enteros, marca Roda, serie

1977, número 4361 .

-Elevador con balsa de acero inoxidable, marca

Maicoa .

-Máquina de trocear tomate para triturado, marca
Chorlica .

-Precalentador de acero inoxidable para botes de 5

Kgs ., marca Inmcconsur .

-Precalentador de acero inoxidable para botes de 2
Kg ., sin marca visible.

-PrecaLentador de acero inoxidable para botes

de 1/8 a 1/2 Kgs ., marca Germinal .

-Paletizador de malla semiautomátic o

-Cinta para selección de frutos partidos, marca

Salcab .

Valorado todo ello en 13 .175 .000 peseta s

Se ha señalado para que tenga lugar la primera lici-

tación el día 7 de marzo de 1996, a las 12 horas, en la
Sala de Audiencias de este Juzgado, sito en Murcia . Ave-

nida de la Libertad, número 8, planta 2 .'

Si esta primera ficitación quedara desierta por falta
de postores, y la parte actora no hiciese uso de su derecho
de adjudicación de bienes que le concede la Ley, se cele-
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brará segunda licitación, con la reducción del veinticinco
por ciento del valor pericial de los bienes, el próximo día

18 de abril de 1996 y a igual hora .

Y si esta segunda licitación también quedáse desier-

ta, por las mismas causas, se celebrará tercera y última
licitación el día 16 de mayo de 1996, a la misma hora que
las anteriores, no admitiéndose posturas que no excedan
del 25% de la cantidad en que se hubieren justipreciado

los bienes . Si hubiese postor que ofrezca suma superior

se aprobará el remate . .De resultar desierta la tercera su-
basta,tendrán los ejecutantes o en su defecto los respon-
sables legales solidarios o subsidiarios el derecho a adju-
dicarse los bienes por el 25% del avalúo dándose a tal fin

el plazo común de 10 días : de no hacerse uso de este de-

recho, se alzará el embargo. Todo ello de conformidad

con el artículo 261 L.P .L .

Si por causá de fuerza mayor se suspendiese cual-
quiera de ellas, se celebrará al día siguiente hábil, a la
misma hora y en el mismo lugar y condiciones, y en días
sucesivos si se repitiera o subsistiese dicho impedimento .

Los licitadores para poder tomar parte en la subasta,
deberán de consignar en la Caja del establecimiento desti-
nado al efecto, el 20%, por lo menos, del valor pericial de
los bienes, sin cuyo requisito no serán admitidos a la mis-
ma, exceptuándose de esa obligación a la parte ejecutan-
te; las posturas podrán hacerse por escrito en pliego ce-
rrado, desde el anuncio hasta la celebración de la subasta;

los pliegos serán abiertos en el acto de remate al
publicarse las posturas, surtiendo los mismos efectos que
los que se realicen en dicho acto; en este caso, junto al
pliego, se depositará en la mesa del Juzgado el resguardo
acreditativo de haber ingresado en la Caja del establecimiento
destinado al efecto el 20%, por lo menos, del valor
pericial de los bienes, sin cuyo requisito no será admitido .
Sólo la parte ejecutante podrá hacer posturas en calidad
de ceder el remate a un tercero, debiendo el rematante que
ejercitare esta facultad de verificar dicha cesión mediante
comparecencia ante el Juzgado que celebre la subasta,
con asistencia del cesionario, quien deberá aceptarla y
todo ello previa simultaneidad del pago del resto del pre-
cio del remate .

Que los autos y los títulos de propiedad de los bienes
(suplidos por certificación registral), están de manifiesto
en la Secretaría para que puedan examinarlos los que
quieran tomar parte en la subasta, previniéndose además
que los licitadores deberán conformarse con ellos y que
no tendrán derecho exigir ningunos otros ; después del re-
mate no se admitirá al rematante ninguna reclamación por
insuficiencia o defecto de los títulos, según dispone el ar-
tículo 1 .496 L.E.C ., entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la tiwlación,y que las cargas o
gravámenes anteriores y los preferentes si los hubiese, al
crédito del actor, continuarán subsistentes y que el rema-
tante los acepta y queda subrogado en la responsabilidad
de los mismos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate, el cual deberá abonarse en el plazo de tres días si-
guientes a la aprobación del remate .

Dado en la ciudad de Murcia a diecisiete de enero de
mil novecientos noventa y seis . La Secretaria Judicial .
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DE LO SOCIAL

NÚMERO UNO DE ELCHE

EDICT O

Don Luis Ruiz Herrero, Secretario del Juzgado de lo So-

cial número Uno de Elche .

Notifico : Que en este Juzgado y con el número 499/

95, se sigue procedimiento por cantidad, a instancia de
Antonio García Sabater y otro, contra José Jiménez Mar

-tínez, en el que se ha dictado sentencia cuya parte
dispositiva es del tenor literal siguiente :

Fallo

Que estimando la demanda formulada por Antonio
García Sabater y Antonio Jiménez Rubio, frente a José

Jiménez Martínez, debo declarar y declaro que ésta adeu-
da a los actores la cantidad de : Antonio García Sabater,

176 .880 pesetas (ciento setenta y seis mil ochocientas
ochenta pesetas) y a Antonio Jiménez Rubio, 168 .468

pesetas (ciento sesenta y ocho mil cuatrocientas sesenta y
ocho pesetas), condenando a su pago a la mencionada

empresa demandada .

Notifíquese la presente resolución a las partes en la
forma legalmente establecida, haciéndoles saber que la
misma es firme y no cabe interposición de recurso al-

guno .

Así por esta tni sentencia, lo prónuncio, mando y
firmo .

Y para que sirva de notificación en forma José Jimé-
nez Martínez, en ignorado paradero, expido cl presente

para su inserción en el «Boletín Oficial de la Región de
Murcia», advirtiéndole de que las siguientes comunica-

ciones podrán hacerse en Estrados, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate de emplaza-
mientos .

Elche a once de énero de mil novecientos noventa y
seis.- El Secretario .
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PRIMERA INSTANCIA

NÚMERO OCHO DE MURCIA

EDICT O

En virtud de lo acordado en resolución del día de la
fecha recaída en autos de juicio ejecutivo número 476/94-

D, seguidos a instancia de Banco de Santander, S .A.,

contra don Alejandro Coll Sánchez, doña María Virginia
Carvalhais Fernández, doña María Sánchez Montero, que
se encuentran en paradero desconocido, se ha acordado


